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INREGRANTES:

PRESTDENTE DE LA COMIS|óN: Regidora Viridiana pérez Cornejo.

a

r------l

VOCAL: Francisco de la Cerda Suárez.

VOCAL: Gilberto Murguía Velázquez.

VOCAL: Regidora Susana Meléndez Velázquez.

VOCAL: Gleidy lsabel Márquez Meza.



PI.AN DE TRABAJO

COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS Y TIANGUIS'

202t-2022.

INTRODUCCIÓN.

La Comisión Edilicia de Mercados y Tianguis integrante del Ayuntamiento Constituc¡onal

presenta el Ptan de frabaio anual que se desarrollara a lo largo del año 2021-2022 en el

Municipio de Juanacatlán mismo que de acuerdo a sus atribuciones conferidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' Constitución Polftka del Estado de

Jalisco y el Reglamento Orgánico para el funcionamiento de la información pública del

EstadodeJaliscoylaLeydeTransp"'"ntiay"cte'oalainformaciónpúblicadelEstadode
Jalisco.

OBJETIVO.

Vigilar en coordinación con las dependencias municipales

disposiciones legales que regulan las actividades comerciales así

op"ra.i¿n y organización del servicio público de mercados y tiangu

buen mane¡o y atenc¡ón al comercio que se ejerce en la vía pública'

correspondientes las

como las que rigen la

is para Poder llevar un

INFORME DE ACTIVIDADES.

/ Declaratoria de la legal instalación de la comisión edilicia de Mercados y

fanguis.
/ Nombramiento del Secretario técnico'

I Ver yatender neces¡dades en los mercados y tianguis así como del rastro

de Juanacatlán.

/ Se llevo a cabo la sesión extraordinaria de comisión para el proyecto de

reubicación del tianguis de Villas Andalucía'

is dominical de Villas Andalucíd, ./ Se realiza iunta con comerciantes del tiangu

se realizaron mesas de trabajo se pidió votación y Por amPlia,maYoría se

.%
decide reubicación.

/ Se verifica que se cumPla con los acuerdos que se llev

comerciantes para la reubicación'

)\

y' Se comienza con una nueva ubicación para el t u is de



ATENTATIENTE

c. D|ANA PÉREZ CORNEJO

REGIDORA MUNICIPAL.

f


